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FÍA ITI 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Lm l e y " , <írden*s>y «niiuc.0% que hkyin de insertarse en 
les Bo lk t i s f* oi iciAiiase han «le mandar al Jefe Político re*» 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo*» F.d\tores de los 
meuciouailos periódico». 

(fíral ordrn ie C de Abril ie 183».) 

Mr p u b l i c a tinto* lo* •»•;»«• tr&copto l o* d o m i n g o * . 

- * P « » C I O S D t S O S C R I C l Ó H . e — 

En esta capital, llevado á domicilio, 3 ' » 0 peseta» mensuales anticipadas: fae-
ra .le ella 3*50 al mn; 9 \l trimestre; 18 al se neslre, y a a ' o o por un año. 

Se admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del Bonrín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, ¿¡reclámenle por medio de carta i U 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTKMMA EDITORIAL. 

La» disposiciones de l i s Autoridades, excepto las qae sean 
á ¡Rstancia de parle no pobre, se insertarán oflel&lmeote: a*l-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciona 
que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada líne* d« inserción. 

ffúmero a a o l t o s o c e n l t . n o » d e p r a e l s . 

P A R T E OFICIAL 
: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa cu 
el Real Sitio de Kl Pardo sin novedad en 
gn importanto.salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R u n a y Augusta Real 
Familia. 

Reales decretos. 

En los autos y expediente de compe
tencia promovido entre la Audiencia de 
lo criminal de Almería y el Gobernador 
de la misma provincia, de los cuales re
sulta: 

• Que D. Francisco Iribarne denunció 
ante el Fiscal de la referida Audiencia 
los siguientes hechos: que en una su
basta de cuatro lotes del moute comuual 
del pueblo de Níjar había dejado de ad-
miüige como postores á los que no jus 
tificaran p a g a t 2óU pesetas de contribu
ción, y qm-. habiéndose adjudicado el 
tercer lote en 20.800 pesetas, resultaba 
¿el acta del remato que la adjudicación 
se había hecho en 80.100 pesetas: . 

Que instruida la correspondiente can
sa, y hallándose el proceso en sumario, 
el Gobernador de Almería, á instancia de 

Miguel Ríos.. •Comisionado de Ventas 
de Bienes nacionales, requirió de inhibí
A N á la Audiencia, fundándose en que 
*1 conocimiento do los hechos denuncia
dos corresponde 6 la Administración, 
atendida la naturaleza de los mismos, y 
0 1 1 qoe se trata do una incidencia de la 
subasta, habiendo una cuestión previa 
administrativa, de la cual ha de depen
der el fallo de ta Tribuuales; el Gober
nador citnba el art. 1U3 de la instrucción 
<fc 31 de Mayo de 18Ó5. 

Que tramitado el ineideute, la Aa-
UFCNCIA dictó a uto declarándose compe
L E , alegando: que á la jurisdicción or-
«'üariu c o m - A p o n d o couocerdel delitb de 

a l*edad que pudiera resultar de la alte
R Ó N de! tipq ,»1HI remate: que respecto 

0 ese delito, cuyo conocimiento se re-
^rvab¡. e ] Tr.hunal. no había cuestión 
^Uuna u p u i ; i Adjuiufctraeióu debiera 
NíOlggr prev,ay\e:¡.|e, m su custigo es
taba resonado á !os funcionarios Admi

nistrativos: que aun suponiendo que 
existiera cuestión previa, sería de las 
perjudiciales, coya resolución incumbe á 
los Tribunales: y que el hecho de haber
se excluido del reíuats á ciertos postores 
que no acreditaron el pago de determina
da cuota de contribución era un acto pu
ramente administrativo, del que podía 
conocer separadamente la Administra
ción; la Audiencia citaba, el art. 14 de 
la ley de EujuiciameDto .criminal y el 
54, caso 1.°, del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
coulLcto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal, que atribuye por. regla 
general competeucia á las Audiencias de 
lo criminal para conocer de las causas y 
de los juicios respectivos: 

Visto el art. 4.°, libro 2.° del Código 
penal, que defino y castiga los de itos de 
falsedad: 

Visto el art . 54 del reglamento de 26 
de Septiembre de 1863, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia eu los ju i cos criminales, á 
no ser qué el castigo del delito ó falta 
haya ¿ido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan lo 
en virtud d<» la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa do la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:'. 

Consideradlo: 
1.° Que si bien de lo alegado por la 

Audiencia como fundamentos del auto 
eu que sostuvo su jurisdicción se deduce 
su propósito de inhibirse en favor do la 
Administración respecto do uno de los 
dos hechos denunciados; es lo cierto que 
eu la parte dispositiva dol auto referido ol 
Tribunal se limita á decir que se declara 
competente para conocer de las diligen
cias, y por consiguiente la resolución de 
esta contienda jurisdiccional ha de refe
rirse tanto al uno como al otro de los ex
tremos que la han motivado: 

2 . u Que la apreciación de las condi
ciones que han de reunir los que hayan 
de lomar parto en l a s subastas de bienes 
nacionales es un acto que incumbe á la 
Administración, por .*er la que establece 
aquellas circunstancias? 

3.° Mué e! hecho de haberso alterado 
en ol acta del remate el precio por que 

fue* adjudicado uno de los lotes de los 
montes de iSijar puede-constituir el delito 
do falsedad ó alguno de los definidos pe
nados en el Código, cuya aplicación co
rresponde á la jurisdicción ordinaria: 

4.° Que respecto de ese hecho, la Ad
ministración no tiene que resolver ningu
na cuestión previa de la cual no depeuda 
el fallo que en su día hayan de dictar los 
Tribunales 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eo pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración en lo que se 
refiere á apreciar las faltas cometidas en 
la subasta de que se trata, en cuanto á 
las condiciones que se exigieron á los que 
en ella quisieron tomar parte, y á favor 
de la Autoridad judicial en lo que hace 
relación á los demás hechos denunciados. 

Dado en Palacio á veintinueve de Oc-
tohre de mil ochocieuto3 ochenta y cinco. 

ALFONSO 

El Presidente del Consejo de Miuistros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Eu los autos y expediente de compe
tencia promovida entre la Audiencia de 
lo criminal de Huelva y el Gobernador 
de la misma provincia, de los cuales re
sulta: 

Que en 26 de Marzo de 1884 fue* sus
pendido t i Ayuntamiento de Zalamea la 
Real por el Gobernador d-> Huelva, quien 
á la vez nómbralos Concejales que ha
blan de coustituir interinamente la Cor
poración municipal, y acordó pasar A los 
Tribunales el tanto de culpa por ciertas 
faltas qne envolvían responsabilidad pe
nal y que habían sido cometidas por los 
Coucejnlos suspensos: 

Quo por Real orden de 10 do Mayo do 
1884 fué confirmado el acuerdo del Go
bernador, habiéu lose iucoado varias cau
sas contra el Ayuntamiento sospenso, 
que estaba presidido por D. .luán Gonzá
lez Domínguez, estando pendiente de fa
llo tres procesos en 16 de Junio del co
rriente año, y habiéndose dictado auto de 
sobreseimiento libre on otra causa for-
-ruudapor malversación, falsedad y estafa, 
•eegnu aparece on una comunicación del 
Presideute de la Audiencia. 

Que eu 1. a do Abril del presente año 
compareció auto el Juzgado municipal 
de Zalamea la Uval D. Josó González ex

poniendo los siguientes hcclns: que en 
2? de Marzo auterior había presenta lo al 
Ayuntamiento una solicitud en su nom
bre y en el de otros siete individuos per
tenecientes al Ayuntamiento suspenso, 
reclamando á la Corporación interina la 
reposición de la propietaria, puesto que 
en las diligencias que se seguían contra 
los Concejales suspensos se había sobre
seído libremente, según debía constar al 
Ayuntamiento interino por el testimonio 
que se le había presentado en 21 de D i 
ciembre de 1884: que también había pre
sentado otro testimonio para acreditar 
que hasta la fecha de la denuncia no se 
seguían otras diligencias en qne hubiere 
recaído auto de procesamiento contra el 
Ayuntamiento propietario: qne siendo la 
instancia del denunciante de 23 de Mar
zo, como queda expuesto, fué desestima
da en sesión de 21 de dicho mes; y por 
último, que pudiendo coustituir los he
chos roferidos dos delitos, uno de prolon
gación de atribuciones y otro de false
dad, los ponía en eonocimieuto del Juz 
gado á fin de que procediera á lo que 
hubiere lugar. 

Que instruida la correspondiente cau
sa, y hallándose el Juzgado de instruc
ción de Val verde del Camino practican
do varias diligencias del sumario, el Go
bernador de la provincia de Huelva re
quirió de inhibición á la Audiencia de lo 
criminal de dicha capital fundáudose ea 
que con arreglo al art . 191 de la ley Mu
nicipal, los Regidores suspensos, una vez 
pasados los antecedentes á los Tribuna
les, no puedeu volver al ejercicio de sus 
cargos sino en virtud de senteucia defi-

I uitiva y ejecutoriada; en que no están de-
' finidas las responsabilidades del Ayun

tamiento suspenso de Zalamea la Real, 
puesto que sobre los hechos denunciados 
se sustancian diversos sumarios, y no 
estandu por tanto declarada su completa 
irresponsabilidad t:o lo está tampoco el 
derecho de los Concejales á ser reinte
grados en sus cargos; en que esa declara
ción ha de ser la base do la criminalidad 
en que hayan incurrido los individuos 
que componían la Corporación interina; 
y eu que existo por tanto una cuestión 
proviuj cuyo cououimiento corresponde á 
la Administración por la inflámela que 
la declaración referida ha de tener en el 
proceso: 

Que tramitado ol incidente, la Audien
cia sostuvo su jurisdicción, alegando que 
los hechos deuuuciiidos se hallaban com-
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prendidos en los artículos 314 y 385 del 
Código penal, cnya aplicación correspon
de á los Tribunales: que en el oficio de 
requerimiento no se citaba el texto de la 
disposición legal en que el Gobernador 
fundaba su requerimiento: que en di 
prese uto caso no existe cuestión airona 
previa que deba ser resuelta por la Admi
nistración, puesto que el auto de sobre-
seimiento librp que se dictó en el asunto 
que motivó laHeal orden de 10 de Mayo 
de 1884 es una resolución definitiva: que 
á los Tribunales toca apreciar si están 
bien defínalas las responsabilidades del 
Ayuntamiento suspenso, porgue la ins
trucción de 8 u m a r i q 8 en esclarecimientos 
de hechos posteriormente denunciados no 
implica responsabilidad de persona deter
minada mientras no haya declaración de 
procesamiento contra alguna, lo cual no 
aparece justificado, porque esa declara
ción corresponde á los Tribunales: que 
al remitir loa expedientes conclusos r,á los 
Tribunales, se les somete la resolución 
íntegra de los hechos que motivaron 
aquéllos; y por último, que el apreciar si 
los Concejales suspensos pueden ó no 
volver al ejercicio de sus cargos y si está 
ó no declarada su irresponsabilidad, lejos 
de ser una cuestión previa, constituye el 
fondo del proceso y e¡ objeto del falio que 
en su día hubiere <ie dictar la jurisdicción 
ordinaria} la Audiencia citaba el título 
9.° de la Coustitucióu, los artículos 2.°, 
269 y 321 d é l a ley orgánica del Poder 
judicial; 10 y 14 do la adicional á la que 
acaba de citarse; 51 de la de Enjuicia
miento criminal; la sección 4 . a , titulo 
2.°, libro 1.° de la de Enjuiciamiento 
civil, y los artículos 53 al 0 3 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1803. 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque-, 
rimiento respecto al delito de prolonga 
ción de atribuciones, manifestando a la 
Audiencia que no necesitaba dejar ex pe 
dita su jurisdicción en cuanto al de falsifi 
cación, toda vez que esa materia no esta
ba comprendida cu el requerimiento: 

Que en vista do esa manifestación, la 
Audiencia dictó un auto dando por dosis 
tido al Gobernador de la inhibición pro
puesta respecto al delito de falsificación 
de documentos públicos, mandando que 
acerca del mismo contiuuaran las dili 
gene i • a del sumario, y teniendo por for
mada la competencia cu cuanto al delito 
de prolongación de funciones, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites: 

Visto el a i t . 54 del reglamento de 25 
de Septiembre de 1863, que prohibo á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Admiui8rracióu, ó cuando 
U I virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa da la cual dependa el fa 
lio que los Tribu nales ordinarios ó espe 

-cíales hayan de pronunciar: 
Considerando: 

l . u Quo el presente conflicto tiene por 
objeto decidir cuál de las dos Autoridades 
couteudieutes ha do conocer del hecho 
de haber continuado ejerciendo sus car 
gos los Concejales ¡uterinos del Ayunta
miento de Zalamea la lieal, puesto el 
requerimiento ño ha sido extensivo á la 
faltedad, y aunque lo hubieru sido, exis 
te el desistimiento expreso por parte dol 
Goberuudor de la provincia de Huelva 

2.° Que el referido hecho sobre que, 
versa la contienda jurisdiccional puede 
constituir un delito de los compteñ'didos" 
en el Código penal, cuya aplicación <• -
rresponde á los Tribunales ordinarios: 

3*° Quería Administraciónjno tiene 
¡tic resolver ninguna cuestióu previa de 
a cual pueda depender el falló! quo los 
Tribunales hayan de dictar en i»u día: 

4.° Que no se está en ninguno de los 
do? casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y cinco. 

ALFONSO 

El rr.'M.IwUe iM Góiisí^» «le Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

[tíactta l . ° Novicrnt.ro ISS5.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
iñilli.". •••tT+^n.l| al i$ oíiiioqHMit 

Real orden. 
UZiitillVJ/ Ob'l V ü p 9119/J Oí! RPJMTLMUL .:l 

Pasudo á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las elccoioues mu
nicipales últimamente verificadas en Vi-
llanueva de Alcardctc, por consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto por Don 
Javier Collado y D. Juan Castell, contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró la nulidad de las mismas, é 
incapacitado para ser Concejal á I). José 
Fernández y Fernández, dichoalto Cuerpo 
ha emitido con fecha 20 del actual el si 
guíente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 13 del mes actual, ha 
examinado esta Sección el expediente 
sobre validez ó nulidad de las elecciones 
para Concejales verificadas el mes de 
Mayo anterior en Villanueva de Alcar-

dete. 
El Ayuntamiento de este pueblo debe 

componerse de 10 individuos, y al dispo
nerse la renovación ordinaria de 
mitad de él, resultó que habían sido 
declarados incapacitados para ejercer su 
cargo dos Concejales de los más mo 
demos. 

Eu su virtud acordó la Municipalidad 
que se hiciese extensiva á tales vacantes 
la elección, votando cada elector ciuco 
candidatos, conforme al art. 42 de la 
ley Municipal. 

Publicado este acuerdo, no aparece 
que contradi se produjera reclamación 
alguua; pero constituida solemnemente 
la mesa electoral y principiadas las elec
ciones de COUCT jales el día 4 de Mayo, 
D. Andrés Molina protestó el acto porque 
sólo debían, á su juicio, elegirse ciuco 
Concejales, y no siete, que es lo que se 
estaba veriiieaudo. 

La mesa cousignó la protesta en el 
acta, y resolvió desestimarla; resolución 
que confirmaron sucesivamente en su día 
la Jun ta geueral de escrutinio y los Co
misionados de la elección. 

El propio D. Andrés Molina y D. Al
fonso Sánchez, protestaron además la in
capacidad del Concejal electo D. José 
Fernández; y desestimada igualmente 
esta protesta per el Ayuntamiento y Co
misionados de dicha Junta , se alzaron 

que sea, la Diputación cumplirá ' 
con lo que preceptúa la legisla
ción vigente. 

Madrid 1.° de Noviembre ó p 
1885.=E1 Gobernador, Fr 
Mi niñez (Jorbalán. 

os autores de la reclamación para ante ! 
la Superioridad. 

1.a Comisión provincial declaró nula 
4ft eleccióu por haberse celebrado para 
cubrir no cinco, sino siete vacantes d e ] 

• i t a m i e n t o ; y apelado este acuerdo 
por D. Javier Collado y D. Juan Castell, 
sé elevaron los antecedentes al Míniste^ 
rio d e l digno cargo d e V. E. El Nego
ciado-correspondiente del mismo opina 
Jl&ecou revocación de lo resuelto por 
dicho Cuerpo, se declaren válidas las 
elecciones, y este es también el dictamen 
d e 4 a Sección, Q ^ - r y, -r r r / i 

No resalta del expediente que lns d e 
claraciones de incapacidad de dos Conce
jales hechas por el Ayuntamiento y no
tificadas solemnemente á los interesados, 
fueran reclamadas por éstos ni por nadie; 
y existiendo tales vacautes el día de la 
elección ordinaria, lo más justo y proce
dente era cubrirlas, acumulando ns á las 

demás, conforme al espíritu del art. 45 ,|. D. Agustín Sarda y Llavería. 
de la ley Municipal: 

La cuestióu de si las incapacidades es-
tuvierou ó uo bien decretadas no es hoy 
oportuna; pues cualquiera que sea el 
juicio, que se forme acerca de e 3 t e parti
cular, es el caso que el acuerdo del Ayun
tamiento rtfercnte al asunto uo fué im
pugnado en tiempo, y quedó en su con
secuencia firme é irrevocable»: aíñoflrtl 

Por lo demás, la-Sección nada puedo 
proponer á V. E. de la declaración do 
capacidad ó incapacidad de 1). .losó Fer
nández; pues»no habiéndose resuelto so
bre este particular en ol acuerdo apela
do, tampoco cabe, decidir ese punto al 
revisarle. 

Por todo lo expuesto opina la Sección 
quo deben declararse válidas las eleccio
nes de Concejales verificadas en Villauuc-
va de Alcardote los días 3 y siguientes 
de Mayo último.» 

Y conformándose S. M.elRi:Y(Q. D. (x.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente de referencia. Dios 
guarde á V, S. nun-HOS años. Madrid 31 
de Octubre de 1885. 

i'ancisco 

. 1 I I I I I . I p rov inc i a l 
cío Inoytruooitfu i>rti>lica. do 

Madrid . 

Tribunal de oposiciones á las Escuelas vacantes 
anunciadas en el BOLKTÍX OFICIAL del 7 de 

Octubre último. 

D E NIÑOS 

D . Valentín Ruiz. 
Excrnp. Sr. Marqués de Prado Alegre. 
D . Félix Sánchez Casado (Catedrá

tico). 
Sr. Inspector provincial de primera 

enseñanza. 

D . Eugenio Cemboraín y España. 
D . Ennqiie López Cerroti (Maestro de 

Escuela publica). 

DK >USA.S 

OfD. Valentín Rui». 
Excmo. Sr.JMLaxqiiés de PradoAlegre. 
Sra. Directora de la Escuela Normal. 
Sr. Inspector provincial. 
I). José María Llinás. 
D . Agustín Salmerón y Díaz (Maes

tro de Escuela pública). * 
D o ñ a Rosalía Lorenzo y Corral (Maes

tra de Escuela pública); 
Lo que se anuncia en el B o l e t í n >>ri-

C U L para los efectos de la Keal orden de 
13 de Enero de 1883. 

Madrid 6 de Noviembre de 1885.=E1 
Gobernador, Presidente, F . Corbalán.= 
El Secretario, Vidal López Colmenar. 

• 

VILLA VERDE 

Sr. Gobernador de la provinciade Toledo. 

((¡aceto I Novu-mhre 1885 . ) 

wámé PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del P R É S E N L E mes. deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin Je que lo tengan pre
sente los Sres. Alealdes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde lue^o efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos fiel 
primer trimestre del presente 
ejercicio de 1885 8G como de años 
anteriores; en la inteligencia míe 
de no verificarlo, y por sensible 

Robledo do Cliavela. 

El Ayuntamiento que presido en se
sión ordinaria del día 1.° del actual, entre 
otros particulares, acordó el siguiente: 

Hecho por el Maestro de obras Director 
de camiuos y Agrimensor I)..Iu¡in Martín 
González, elreconocimientoy tasación de 
los terrenos de esto tórmino jurisdiccio
nal que atraviesa la carretera de tercer 
orden que parte desde la estación de esta 
villa y te rmiuaen Casas de Navas del 
Rey, se anuncia al publico por término 
de 'iii i neo días, para que los propietarios 
que á continuación se expresan se ente
ren de las hojas parcelarias y planos res
pectivos, que durante dicho tórmino csta-
ráu de manifiesto en esta Secretaría, y 
que pagado el cual so se oirá ninguna 
reclamación. 

Compañía del ferrocarril del Norte. 
Excmo. Sr. D. Elias Bernaldo de 

Quirós Sevilla, vecino de Madrid. 
Excmo. Sr. L>. Sixto Primo de Rivera, 

de id. 
D¿ Juan Benito Manzano, de esta 

villa. 
D. Félix Heras Quirós, de Avila. 
D. Pablo Estóvez Crespo, de esta 

villa. 
D. Celestino do la Fuente García, tó« 
D. Manuel de Pedraco Martín, id. 
Doña Teresa Juárez, id. 
D. Mariano Isla Hoyo, de Pinares. 
D. Victorio Pérez Pedraco, de estft 

villa. 

I 
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D. Francisco Bfcrualdo de Quijos, id. 
D. Felipe Bernardo de QoiroA-id. 
Doña Saudalía Alberqaiüa Siha,. id. 
D. José María García Prieto, id. 
i>. Eladio Sevilla Carrióo, id. 
Herederos de Felipe García menor, id. 
D. Juan Bornaldo de Qoiróa, id. 
D. Pedro Gutierre» Serrano, id. 
D. Mariano Carrión Aldeo, id. 
D. Benito Alonso Pares, id. 
Pona Juliana do la Fuente García, id. 

J), üermgio Garrido Sánchez, id. 
I). Domingo Caroargo Quirós, id. 
D. Romano García, id. 
D. Pedro López Sordo, id. 
D. Francisco Kstévez García, 1d. 
I). Ildefonso Martin López, id. 
D. Juan de la Fucute García, id. 
D. Bernardo Sáez de Gemauo, Haro. 
Kxcmo. Sr. D. Ángel Rodríguez 

Arroquia, Madrid. 
Y con ol objeto do cumplir con dicho 

acuerdo y que se inserta en el Boi.r.ris 
OFICIAL de la provincia, pongo el presente 
en Robledo de Chávela á '3 de Noviembre 
de 188b.=El Alcalde, Frauciseo Uernaldo 
de Quirós.=Por su mandado, Juan Ber-
naldo de Quirós, Secretario. 

Valverde. 
No habiéndose presentado lidiadores 

en la primera y segunda subasta para el 
arrendamiento de los pastos del tranzón 
Cerrillo Verdedel monte de Valdecarneros 
de los l'ropios de esta villa, tendrá lugar 
la tercera el día 22 del actual y hora de 
las doce de la m a ñaua eu la Casa Con
sistorial déla misma, bajo las condiciones 
que sirvieron para las primeras y tipo de 
134 pesetas. 

Valverde 4 de Noviembre de 1885 .= 
El Alcalde, Benito Ruiz .= El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 
I). Eliodoro Moneada y Soler, Te

niente Coronel graduado. Comandanta 
de infantería -y Fiooal permanente do* 
causas do la Capitanía general de este 
distrito. 

En aso de las facultades que las Or-
denazas generales del Ejército me conce
den, por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo al soldado afecto 
al depósito nútn. 2, Emilio Lorca Barabi, 
para que en el término de diez días com
parezca eu esta Fiscalía de mi cargo, sita 
en la calle de Santa Engracia, núm. 42, 
a responder h nn interrogatorio proce
dente de dicho Cuerpo: pues do no verifi
carlo se le seguirá el perjuicio que haya 
Jugar, por haber faltado 6 la revista 
anual provenida eu el art. 23Ü del re
glamento. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en l a Gaceta y 
Diario de Avisos oficiales de esta Corte. 
. P»u"o en Madrid á 27 de Octubre de 
lo85.y=Eüodoro Moneada. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madiid-y Juez de instrucción del distrito 

esta capital. 
- presento requisitoria cito, 11a-

i 1 1 0 y emplazo á Estebau Muñoz y Mon-
J®. que parece ser natural de la provin
cia de Vatladolid, en donde se presume 
8 e encuentra, y ha vivido en esta Corte, 

^ H o s p i c i o de e 
Por la 

calle de la Adoana, núm. 39, segnndo, 
y en la de la Escalinata, núm. 1, entre
suelo, ignorándose su paradero y cir
cunstancias personales, para que en tér-
miuo do nuevo din» comparezca eu áste 
Juzgado á responderá los cargos que le 
resultan en causa criminal que se ins
truye contra el mismo por estafa á Don 
José Domínguez; previniéndole qtíe de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le 
| arará el perjuicio que haya lngar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía, Drope íftp ^ |fl detención 
del referido Esteban Muñoz y Monje, po
niéndolo a mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1885.=Felipe P e ü a . = D e su orden, por 
mi compañero Garnacha, Ju>to Navarro. 

ALCALÁ DE HIÍNARKS 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez 

de iustrucción del partido de Alcalá do 
Henares. 

Por el presento se cita y llama á An
tonio López Ahijón, de 22 años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Santa Cruz de la Zarza, proviucia de 
Toledo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de «Hez días, á con
tar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOI.KTÍN <<I w.iw. de 
la provincia, comparezca anteeste Juzga
do a ser reconocido por dos Facultativos 
en causa que por lesiones al mismo se 
sigue eu este dicho Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito contra Eduar
do y Nicolás Alcantarilla; prevenido el 
llamado de que si uo comparece le parará 
el i-erjuicio a que haya lugar cou arre
glo á derecho. 

.Uladium Alcaláile.Henares á 30 de 
Octubre de 188o.=Baldomero Gullón = 
El actuario, Juau Fernández Ballesteros. 

CHINCHÓN 
D. Antonio Martínez Lage y López, 

Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza, para que en el término 
de veinte días, á contar desde su inserción 
en la Gaceíaj B o i . i c T Í s o i i o r A i . d e e s t a pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
Ednardo Martínez Palomero, de 26 años 
do edad, soltero, hijo de Pedro y de Ne
mesia, natural de Cuenca, vecino del 
P u e n t e de Vallecas, jornalero, sabe leer 
y escribir, sus señas personales son: es
tatura regular, pelo uegro, ojos pardos, 
barba poblada, y viste trajo tricot negro, 
faja del mismo color y sombrero, con ob
jeto de hacerle saber la sentencia dicta la* 
j»or la Audiencia de lo criminal de Alca
lá de Henares, en causa contra el mismo 
por lesiones; bajo apercibimieutasi uo lo 
verifica de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndole si fuere habido á la 
cárcel de este partido y á mi disposición 
con tas seguridades cou venientes. 

Dado eu Chinchón á 31 de Octubre 
de Antonio Martínez Lage.«= 
Por disposición de S . S. , José Gerrü. 

GETAFl í 
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 

de primera instancia do! partido de Ge-
tafe. 

Por el presente edicto hago saber que 
por D. Victoriano Hurtado y Rico, mayor 
de edad, casado, Procurador de este Juz
gado y vecino de esta villa, se ha acudi-
docon escrito, solicitando sean declarados 
electores é incluidos como tales en el Re
gistro del Censo electoral 1). Luis Her-
uández Marcos, D. Antonio Hernández 
Torrejón, D. Ángel Godino Araque, Don 
Lorenzo García Torrejón, I). Juan José 
López Rodríguez, D. Agustín Lorenzo San 
Martín, D. Gil Manzano Lorenzo, Don 
Manuel Rodríguez Godiuo, D. Luis Var
gas Manzano y D. Manuel Pérez Abad, 
todos mayores de edad, los ocho primeros 
propietarios, el noveno Médico titular, el 
décimo retirado del Ejército con grado 
de Capitán,.}' todos veciuos de la villa de 
Móstoles. por hallarse comprendidos res

pectivamente on el ar t . ' ló y casos cuarto 
y q u i n t a del 19 de la vidente ley electo
ral de Dipútalos á Cortes; cuya preten
sión se ha mandado pubficar por provi
dencia de este día en el BOLETÍN OFICI KL 
de la provincia, á fin de que los quo tu
vieren que formularoposición la deduzcan 
eu forma, dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al en 
que teñirá lugar la inserción del presente 
eu indicado periódico. 

Dado en Getafe á 2 de Noviembre de 
1885.=Timoteo Silbán.*=Por su manda
do, Maximiano Díaz. = Es copia .=El ac
tuario, Maxímiano Díaz. 

' i' • u : ' » : - I P l**n h'uA io U M • ^ •> i > I T le 
G E T A F E 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
>de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Agustiua López Ealo, 
sin apodo, de 33 años do edad, natural 
'(• Madrid, vecina de la misma Corte, do
miciliada en el paseo de los Melancólicos, 
número 6,- piso principal, y se cree se 
halle eu la actualidad en dicha capital 
con su madre, de oficio quincallera a m 
bulante, ó en el pueblo de Cantos, pro
viucia de Zaragoza, soltera vendedora, 
conocida también con el nombre de An
tonia Rejón Pérez, hija de Lesmqs, y 
Martina, siendo sus señas personales, 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz 
aguileña, boca regular y viste pañuelo de 
seda a la cji.beza, toquilla de estambre en
carnada al talle, manguitos y delantal de 
cretona azul, vestido de igual clase claro 
y zapatos de lona, cuya procesada se ha
llaba en la cárcel de mujeres de referida 
Corte y fué trasladada al penal de Alca 
¡á de llenares para sufrir una condena 
que la fué impuesta por otra causa, sien
do licenciada en 7 de Junio último por 
haberlaextinguido, sin que conste su ac
tual paradero, á'liu de que en término 
de diez días, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar su publica
ción en la Gaceta de Madrid y H O I . K I T N 
ni H I A I . de esta provincia, comparezca eu 
la sala audiencia de este Juzgado, sita eu 
el piso bajo de la Casa Consistorial; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que haya lug-ar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades; t a n t o civiles como 
militares y agentes de polieía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha 
Agustina López, conocida, también por 
Antonia Rejón, remitiéndola en su caso 
á 1a cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes. 

Dada en Getafe á 27 de Octubre de 
1885. =»Timoteof Silban = P o r su manda
do, Camilo Garc ía .=Es copia.=Camilo 
García. 

SANTÓN \ 
D. Juau Antonio Hidalgo y Ro

dríguez, Juez de primera instancia de la 
villa de Santoña y su partido. 

Por el presente segnndo edicto se cita, 
llama y emplaza á los parientes más 
próximos y cou derecho á los bienes que
dados por muerte de D. José Sainz y 
Pérez, pasajero del vapor correo español 
Méndez Xdke¿, fallecido a b o r d o y Ue 
cuarentena eu el lazareto sucio de Pe-
drosa el día 1.° de Julio del corriente 
año, cuyo sujeto era natural de Madrid, 
saltero, de 36 años, para que eu el tér
mino de veinte días, á contar desde el si
guiente al en que tonga lugar la iuser-
ción de este segando edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOI.KTÍN OFICIAL déla misma 
proviucia, comparezcan ante este Juzga
do cou los documentos que acrediten en 
forma aquella cualidad; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, á :in de 
hacerles entrega de los bienes pertene
cientes á dicho finado y que se insertan 
á contiuuacióu, debiendo hacer cunstar 
que por consecuencia de los primeros 
edictos uo se ha preseutado persona a l 
guna reclamando expresada herencia. 

Dado eu Santoña a 2(5 de Octubre de 
1885.=Juai i Antonio Hidalgo.=l 'or su 
maulado, Juan Fernández Campero. 

Una maleta conteuiendo los efectos 
siguientes: un traje de lana usado, dos 
camisas blancas, tres calzoncillos usa
dos, tres camisetas id., tres pares de me

dias, nnchaleco dril blanco, dos pañuelos 
blancos de hilo, uno de lana, una corba
ta do peto'negra, un cinturóu cuero, nn 
revólver, uua leontina Lunquel, al pare
cer oro, una id. de inkel, seis botones 
pechera, al parecer oro, una caja polvo 
de dientes, un portamonedas plata con
teniendo 76 reales plata española y ame
ricana, una cajita conteniendo figuras 
chinescas, un pomo de solución de cor
nezuelo de centeno, on frasco de globos 
de digital, dos manojos de gita para 
pesca, un paquete de certificados, un 
cortaplumas usado, unas tijeras viejas, 
nn cepillo de dientes usado, una cartera 
de bolsillo conteniendo !a misma una le
tra girada el 27 de Mayo, librada en 
CieufucgosM ocho días vista del corriente 
año, por valor de 500 pesos, girada por 
D. Lino Montalvo contra los Sres. Gar
cía Talamartc 8 hijos en Madrid, á favor 
de D. José Siiuz. y girada por la casa 
'o García y Compañía de Cienfuegos, 
úmero del giro 15.766; la acompaña su 

segunda de cambio, dos décimos de bi-
l i u c n í i m . 12.3G1 del sorteo que ha de 
celebrar en Madrid el 17 de Junio del 
corriente año; cuatro billetes de á peso 
del Bauco de la Habana y otros var¡03 
documentos á favor del finado; un baúl 
conteniendo cinco pantalones gris blan
co, una chaqueta dril, ocho camisetas, 
diez pares calcetines, tres toallas afel
padas, diez pañuelos de hilo, siete saba
nas de hilo, un paño de altar, cuatro 
tundas dealmohadas, cuatro encajes para 
ídem, un capote de aguas, dos mauteles, 
tres servilletas, tres colchas para la cama 
para sobrecamas, una alfombra, tres pa
ños, dos baberos, una bufanda Habana, 
una cortina, una funda de almo a la de 
Tana, on 1 sombrero para el mar, uua cha- " 
lina, una pizarra, una funda de hule, 
cuatro platos y una taza latón, tres ca
misas usadas, dos corbatas blancas, nn 
Bombrero usado, uua baca de madera 
con varios objetos sin valor, un cubierto 
de plata al parecer, con sus iniciales, una 
cuclmrita al parecer de pluta, dos con-
trarretratos, nn escarificador, un cepillo 
para la ropa, cuatro reglas de madera, 
un cinto lana, seis libros, dos más ídem, 
dos cordeles de pesca, un reloj al parecer 
plata con cadena de seda, una sortija con 
camafeo, al parecer oro, uua americana 
alpaca, un pantalón largo usado, dos ca
misas usadas, uua camiseta, dos pares 
calzoncillos, un par calcetines, dos pa
ñuelo?, un par de botas, un cepillo, un 
par de tirantes, un abrigo usado, una 
cartera de viajo conteniendo un cepillo 
y un peine. 

Santoña á 26 de Octubre de 1885.= 
Juan Feruández Campero. 

| • TñRRRT.AfiTTWA ' 
D. José María Espuñes, Juez de ins

trucción de esta villa y su partnlo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Constantino Salinas y More
no, vecino que ha sido de Bustarviejo, y 
cuyo actual paradero 80 ignora, para que 
deutro del término de diez días se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á responder á los cargos 
que le resultan en la causa q u e pende 
contra el mismo por hurto y estafa; aper
cibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, paráudole el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares é 
individuos de la policía judicial, que en 
caso de ser habido el Constantino se le 
traslade é la cárcel do este partido a mi 
disposición. 

Dado eu Torrelaguna á 30 de Octubre 
de 1885 .=J . M. Kspuñes.= El actuario, 
Luis Gutiérrez. 

Señas del Comtantino. 

Edad 26 á 28 años, estado soltero, na
tural de Extremadura, oficio barbero, li-
ceuciado del Ejército de la isla de Cuba, 
estatura alta, pelo negro, bastante enjuto 
tle cara, color moreno; viste gorra de pelo 
uegro estropeada, amoricaua de paño 
negro ceuiza ribeteada cou ciuta negra 
ancha, y cu la bocamanga, por encima 
üe la misma ciuta, figura de cartera, 
cha eco de paño negro con rayas cas. 
imperceptibles, faja negra de estambre 1 
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pin talón de pana rayado color guinda 
bastante usado, zapatos de becerro blanco 
á medio uso, y al cuello uo pañuelo oscu
ro color café. 

Y>i% e i ó n l a < n . jn - i ronor ix l 
<lo 1 >«*| i t o s . 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, quedan desde la presente 
fecha nulos y sin ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja Central, uno en 9 do Julio de 
1880, con los números 137.105 de entrada 
y 32.807 de registro, importatftb 32.500 
pesetas nominales, á nombre de Ü. Fer-
naudo Bustamante; y otro eu 29 de igual 
mes y año, con los nümeros 137.391 de 
entrada y 32.875 de registro, por valor de 
50.000 peseta?, también nominales, á 
nombre de D. Manuel Bustamaute y 
Ríos; toda vez que el importe do ambos 
resguardos está destiuado á reintegrar al 
Tesoro de la cantidad por que resoltó 
alcanzado el refeTido D . Femando Busta-
maute, en el desempeño del destino de 

Administrador de Rentas del Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz. 

Madrid 4 de Noviembre de 1885. =BE1 
Director geucral, el Marqués de Goicoe-
rrotea. 

T J n i v o i - * i < l : u l O o n t f a . 1 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 
' < i¡ 'li". ¡"Air. iv ¿ w /li.* i ' r i oiuiU 

En virtud de lo prevenido en 'la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se provee
rán por oposición en el mes de Diciembre 
próximo las liscuelas siguientes: 

PROVINCIA D E CIUDAD REAL 

Escuela» de niños. 

Una do las elementales de Manzana
res, dotada con el sueldo anual de 1.375 
pesetas. 

Las id. de la Solana y Viílarrubia 
de los Ojos, con el sueldo anual de 1.100 
pesetas cada una. 

La id. de Monticl, con el de 825 
pesetas 

La plaza de Auxiliar de la de Socué 

llamos (de nueva creación), con el de 750 
pesetas. 

Escuelas de niñas. 

Las elementales de Almagro, Heren
cia y La Solana, dotadas con el sueldo 
annal do 1.100 pesetas cada una. 

La id*, do Villamaurique, con e\ suel
do anual de 825 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán de habitación capaz y 
decente para sí y su familia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría do 
la Junta de Instrucción pública do la pro
vincia de Ciudad Real, en el término de 
30 días, á contar desde la fecha eu que el 
Boletín oficial de la misma publique este 
anu nrio. 

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen obte
ner, y no podrán ser propuestos para 
otras distintas. 

Kl Tribunal se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de Sep
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
bo la Real orden de 13 de Enero de 
1883..! . - J M ' I <t-T.k-Í) ahiiU baol n 

Los ejercicios de oposición so verifi
carán con arreglo á los programas gene
rales aprobados por Real otÜcn de 30 de 
Noviembre de dicho año. 

Los meses eu que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario, son las siguieutes: en Enero y 
Julio las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo y Septiembre 
las de Guadálajara; en Abril y Octubre 
las de Segovia; en Mayo y Noviembre 
las de Madrid, y eu Junio y Diciembre 
las de Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del Excmo. señor 
Rector se publica en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario, para conocimiento de los Maes
tros y Maestras que aspiren á las vacan
tes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.=E1 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

TJíiivor«idii<l Central. ©i*•!•••/1 n V 

i O irri.i] i \i 
CUADRO de las enseñanzas en ¿1 Colegio libre titulado del Corazón de Jesús, establecido en lá calle de Fomento, números 6 y 8, bajo, Madrid. OíI.KIMÍIU! 

CURSOS 

2.° 

3.° 

b: 

6.° 

ASIGNATURAS 

......... 

Latín y Castellano 
Geografía 
Lalin y Castellano 
Historia de España 
Irllmélica y Algebra — 
Historia 0 ni versal 
Retórica y Poética. . . . . . 
Geometría y Tr igonometr ía . . . . 
Primer curso de Francés 
Psicología 
Física y Química 
Historia ríataral y Ficología . . . 
Segundo curso de Francés 
Agricultura , 

Clases de adorno. 

Dibujo *. 
Solfeo y Piano 

TEXTOS 

HORAS 
semanales de clase 

para cada asignatura. 

Sinfín y Cometerán . . . 
Monreal y Ascaso 
Su.iña \ CoMíelerón . . . 
Monreal 
Vallm y Bustillo 
Merelo . . . 
Campillo 
Moya 
Moilino 
Monlau 
Sanjurjo Serrano Faligali. 
Gal.io 
Modino . . . . " 
Abella 

» 

Seis 
Seis 
Seis 
Seis 
Seis 
freís 
Seis 
Seis 
Seis 
Seis 
Seis . . 
Seis.. 
Seis. . 
Seis . . 

I ;.( 
• 

Seis . . . 
Seis 

PROFESORES 

D. Maximiano Flórez Diez 

TÍTULOS 

Kl mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Eduardo Borges y Alegre 
1). Ensebio FidaLjo y Balbuena 
El misino. 
D Eduardo Berges y Alegre 
D. Bcujauui Mayer y Tena 
1). Maximino Florez y Diez 
D. Bartolomé Pona y'.Meri 
El mismo 
I). Benjamín Mayer y Tona 
D. Bartolomé I'oíis y Meri 

D. Enrique Costa Blancl».. 
El mismo 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
1 iem ul id. 
Ídem i'!, i 1 
Ídem id. id. -
Ídem en Ciencias. 
ídem en Filosofía y Letras. 
ídem id. id. . . 
Ídem en Ciencias. 
Profesor de Leu-uas. , . ¡»*ffft*tl I | 
Licenciado en Filosofía y Letras, 
ídem en Ciencias. , 
Ídem id. 
Profesor de Lenguas. 
Licenciado en Ciencias. 

Profesor de Dibujo. 
Ídem de Música. 

Madrid 16 de Octubre de 18c5 .=El Director. Juan Renedo y Borés.=V.° B.°=E1 Rector, Dr. C reus .=Es copia. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se publica en el ÜOLKTÍN OFICIAL de esta provincia para general conocimiento. 
JáVrid 24 de Octubre de 1885.*=Ei Secretario general, Liceuciado. Leopoldo Solier. 

CUADRO de la segunda enseñanza cu el Colegio titulado Ciútico Eqvxñol, calle de Coya, núm. .'/. l>tj». 
un ,^;''o" 

.WC.XATURVS 

Latín y Castellano 
Lalm v Castellano 
Geografía , • • • 
Historia de España 
Retórica v Poética 
Historia Universal 
Psicología, Lógica, etc 
Francés • 
Aritmética y Algebra 
Geometría. . • 
Fisto? y Ouunica 
Bistoritt Natural, ele 
Agrien tura 
Dibujo • i 

CURSOS 

Primero 
Bey nudo 
Uno... 
Uno... 
Uno.. 
Uoo : 
Dio 
Dos » 
Uuo « 
Uno. • 
U?o 
Uno 
Uno 
V firios 

PROFESORES 

— m 11 1 ' 

i, m 

1). León Gómez y Sánchez 
D. Andrés del Arco 
I). León Gómez • • • 
El mismo 
Si fn; , r 6*d e I A r c o 

D. León Gómez . . 
El mismo. 1 

ü . Nicolás Conde 
li. losé Hi'hel.••• • • • • 
t>. Pd<Jro Molina 
El misino • 
I). José II nct, • •• •• < 
El mismo * • 
I). Antonio Amorós 

Licenciado y Profesor normal , 
l-.'eiii en Filosofía. 
Ídem. id. 
ídem id. 
ídem (d. 
I d . m id. 
ídem id. 
Ídem ^1. 
Profísor dt BfttgMii 
l.mei oi.nlo en Ciencias. 
Ídem ]d . 
Ideu» id. 
Licenciado en Ciencias. 
Pintor de Historia. 
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Madrid 15 de Octnbre ü e 1885.= 
Lo q h e de Mdán i»*! l^--mo Sr . 
Mudrid 17 de Oc tubre d« 1885. = 

:KI Director. L"ón G d m e z . ^ V . 0 B.°=f Rl lec tor , Dr. Creu?.-=Ls copia. 
R&OtfcrTee publica on'el Roi.i:riN "I-KMM. para general conocimiento, 
.líi S oivt.irio íreueral, Licenciado, Leopoldo Solier. 
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